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RESOLU CIÓN AD M II{ ISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos milveinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracci'n V|,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5l fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como
56 y 57 de [a Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-3344-SPA-2040, relacionado con ta denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual el Consejo Ciudadano de la C¡udad de Méx¡co,

hizo del conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) moltroto de un perro tollo grande t¡po lobrddor, color miel, quien desde hoce dos oños se encuentro
omorrodo, con uno codeno corto, se encuentro o la intemperie y reolizo sus necesidodes físicos en el mismo
lugor (...) y otro desconoce lo rozo, estón omorrodos con uno codeno que les impide lo movilidod y los
tienen en un espoc¡o muy pequeño, o lo intemperie, no les proporcionon olimento, ni oguo, están delgodos,
presenton les¡ones en lo p¡el, principolmente en lo coroy los golpeon (...) el dueño del ni!fi.o perro eldío de
hoy les prendió fuego o dos cochorros tipo pitbull, se encontrobon en lo vio pyÑJjúi"lp que vecinos
llomoron o una unidod de patrulto y se los llevoron Ien calle San Felioe. núrnatf,Ertokri§ xoco, AlcaldíaBenitoJuárezl(...). 
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Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias g¡¡qffias en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terrffiál d" l, Cird.d de México; así como 85
y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a; en particular, se realizó un reconoc¡m¡ento de hechos.

ANAtISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial, conforme a lo establecido en los artículos 11,

fracc¡ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a tos Animales de [a Ciudad de México, es una autoridad en
materia de bienestar animal, por lo anterior se adm¡t¡ó a investigac¡ón denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato an¡mal en el inmueble ubicado en calle San Felipe, número 45, colonia Xoco, Alcaldía Benito
Juárez.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz alimento, agua espac¡o abr¡go contra la
intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscr¡to a

esta Subprocuraduría se constituyó en la calle San Felipe, de la cotonia Xoco, en la Atcatdía Ben¡to Juárez,
realizando un recorrido por [a referida calle desde su ¡ntersección con Real de Mayorazgo hasta su entronque con
Av. Río Churubusco; sin embargo, no fue posible realizar eI reconocimiento de hechos correspondiente; toda vez
que no se localizó algún inmueble marcado con el número 45, no obstante, se intentó establecer comunicación
vía telefónica con la persona reportante del Consejo Ciudadano de la Ciudad de México; s¡n embargo, las
llamadas no fueron atend¡das.

Con base en [o antes c¡tado, esta Entidad, se encuentra imposibilitada mater¡almente para cont¡nuar con la
¡nvest¡gación, por lo que se está en apt¡tud de em¡t¡r la resolución administrativa q¡gr-conforme a derecho
procede, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley orgánica de la P§$|ff&ía Ambientaty det
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, en virtud de que no se.oJEil¡QF.&s hechos, pues el
domicilio no se localizó. ,s_*ffi*
RESUTTADO DE rA TNVESTTGACTÓ* 

'lld§. 
' e'af2'¿w

De acuerdo a lo descr¡to en el apartado anterior se concluye que: 
§/

.(o:,
. Personal adscrito a esta Subprocuraduría, se const¡tuyó en fi'calle San Felipe, de la colonia Xoco, en la

Alcaldía Ben¡to Juárez, realizando un recorrido por la referida calle desde su intersecc¡ón con Real de
Mayorazgo hasta su entronque con Av. Río Churubusco; sin embargo, no fue posible realizar el
reconoc¡m¡ento de hechos correspond¡ente; toda vez que no se localizó algún inmueble marcado con e[

número 45.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y s
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.

SEGU NDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resoluc¡ón al Consejo Ciudadano de la Ciudad de México.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgáníca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México.----
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